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DE 11 PHOVÎVCi* DE VALUDOLID.
SE PUBLICÀ LOS MV!1\¿S. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las, leyes y disposieioaes generales del Gobierno son 
obligatorias p iríi cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias desime.s 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Señores A-lealdes y Secre
tarios reciban este Boletí.n, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFÍCÍAL.

PRUIEBA SECCION.

(’(baceta dtl 1° de JllarzoJ

PR12SlDExNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despaclios telegráficos .recibi
dos hasta las tres de la mañana 
de este dia, relativos al viaje 

de S. «1. el Rey (Q. D. G.)

Tarragona 28 de Febrero. 6*45 t. 
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros los Ministros de Estado y 
Fomento:

<En este momento, que son las 
cinco y media de la tarde, con so
berbio tiempo y mar bella, pisa 
S. M. las playa.s catalanas, en me
dio de los vítores y adamacioues 
del inmenso gentío que acu le á 
ofrerle el testimonio de su adhe
sión.

Acaban de dirigirle la palabra á 
S. M. el Sr. Arzobi.spo y el Alcalde. 
La comitiva se oncamina á la Cate
dral.»

Tarragona 28 Febrero, 8 noche. 
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«S. M. asistirá esta noche al 
teatro. Mañana á las nueve visitará 
á Reus. Por la noche tendrán la 
honra de comer con S. M. à bordo 
las principales Autnridades.»

Tarragona 28 Febrero, 10 n.-— 
Al Presidente del Consejo de Mi
nistros los Ministros de Estado y 
Fomento:

«S. M., después de asistir al so
lemne Fe-Deum que se ha cantado 
en la Catedral, pasó al Ayunta
miento, desde donde presenció el 
desfile, recibiendo en seguida á las 
Corporaciones y Comisiones de 
gran número de Ayuntamientos. 
Durante la carrera ha sido frenóti- 
camento vitoreado, arrojándole 
multitud de palomas y versos.

| Eq este mornento termina la co- 
' mida oficial y S. M. va al teatro.

Mañana, á las nueve, S. M. pa
sará á Reus, y á su regreso visitará 
las antigüedades qué contiene e.sta 
capital. Al anochecer se verificará 
la comida oficial á bordo, saliendo 
despues S. M. para Barcelona.»

S. A. R, la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúa en 
esta Córte siu novedad en su im
portante salud.

fClaceía del 2 de x^ariíoj

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Tarragona l.° de Marzo, 5'50 t. 
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«3. M el Rey salió á la.s nueve y 
midia de la mañana con dirección 
a Reus,' donde fué recibido con 
grandes aclamaciones por el ve
cindario que llenaba las calles, di- 
rigién lose ea seguida á la iglesia 
parroquial, donde se cantó un so
lemne Te-Deum; pasando despues al 
Ayuntamiento, donde aceptó el al
muerzo ofrecido por dicha Corpora
ción municipal, después del cual 
presenció el desfile de las tropas. 
Ha visitado la capilla de la Virgen 
de la Misericordia y dos fabricas de 
tejidos.*

A la una y media regre.só á e.<ta 
capital, donde ha visitado el Museo 
Arqueológico y los edificios mas 
notables.

En este momento, que son las 
cinco y media do la tarde, se dirige 
á bordo de la Viloria.»

Tarragona l.° de Marzo, 6'16 t. 
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Gobernador:

«3. M. el Roy acaba de llegar de 
Reus, donde ha permanecido cua
tro horas. Ni un momento ha de

caído el entusiasmo con que fue 
recibido. S, M. mandó reí^rar desde 
luego la escolta para que no sir
viera de obstáculo al inmenso gen
tío que llenaba literalmente las ca
lles. Ha visitado el Santuario de la 
Misericordia, varias fábricas, cuyos 
operarios le han vitoreado iucesan- 
temente, haciéndole algunos re
galos. S. M. condecoró por sí mis
mo con la Cruz de Isabel la Católi
ca á un Contramaestre de la Fá
brica de sedas del Sr. Pascual. 
Tambien ha visitado el sepulcro que 
encierra el corazón de Fortuny.

S. M. ha vuelto muy complacido 
y se dirige en este momento al 
Museo Arqueológico.»

Tarragona l.*^ de Marzo, 9*30 n. 
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«Tenuiuado el banquete fiado por 
S. M. á las Autoridades á bordo de 
la Viioria.

S. M. saldrá con la escuadra a 
media noche con rumbo á Barce
lona.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

('(^aceéa del iQde J^el>rero.J~

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y-autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Cá
ceres y el Juez de primera instan
cia de Ciudad-Rodrigo, de los cua
les resulta:

Que en 1.° de Octubre de 1603, 
á petición del Consejo de Justicia, 
Regimiento y vecinos del pueblo 
de Ceclavín, los albaceas testamen

tarios del Cardenal D. Francisco 
Pacheco de Toledo dieron al ex- 
píesado Consejo y vecinos el pre- 
cio de 330.000 rs. para la constitu
ción de un censo y redención do 
otro constituido á favor de Pedro 
Visa, constituyendo así sobre los 
Propios del expresado pueblo un 
censo á favor de la capilla de San 
Andrés, conocida por la de Cer
ral vo:

Que el Ayuntamiento vino pa
gando las pensiones que iban ven
ciendo, hasta que hecha liquida
ción de los atrasos ea 1852, quedó 
adeudando al Marqués de Cerralvo, 
patrono de la capilla, la cantidad 
de 281,048 rs.:

Que acumulada la anterior can
tidad á las pensiones sucesivas que 
fueron venciendo hasta el año 
1860, y ocurrida la muerte de di
cho patrono en 25 de Diciembre 
de-1872, el Marqués de Benalúa, 
como testamentario del de Cerral
vo, presentó en 28 de Setiembre de 
1875 demanda civil ordinaria en el 
Juzgado de Ciudad-Rodrigo para 
que se condenara al Ayuntamiento 
y común de vecinos de Ceclavín al 
pago de 370.148 rs. que adeudaba 
á la testamentaría del Marqués de 
Cerralvo, como patrono que fué de 
la capilla del mismo nombre, y 
poseedor por lo tanto del expresa
do censo:

Que el Ayuntamiento, al mismo 
tiempo que proponía á la anterior 
demanda una excepción dilatoria, 
acudió al Gobernador de la provin
cia para que requiriera de inhibi
ción al Juzgado ó á la Audiencia 
del territorio en donde se encontra
ban los autos en apelación, puesto 
que se trataba de un asunto de que 
correspondía conocer en primer 
término á la Administración:

Que el Gobernador requirió ea 
efecto de iuhibicion al Juzgado por 
conducto del Gobernador de la pro
vincia de Salamanca, en atención 
á haber sustanciado ya la Audien
cia el incidente apelado; y se fun-
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daba la Autoridad administrativa 
en que no se ha podido admitir la 
demanda interpuesta contra el 
Ayuntamiento sin que préviamea- 
te se hubiera hecho la reclamación 
gubernativa, por estar interesada 
en el asunto la Hacienda pública; 
en que cuando las deudas de los 
Ayuntamientos no se hallan decla
radas por medio de una ejecutoria, 
incumbe á la Administración exa
minarías. á fin de determinar si 
han de incluirse ó no en su presu
puesto ordinario ó adicional; en 
que el Ayuntamiento no ha nega
do hasta la fecha la legitimidad de 
¡adeuda, y no ha de ser de peor 
condición la cosa pública quedos 
intereses de los particulares; y ci
taba el Gobernador en apoyo de su 
razonamiento el Real decreto-de 20 
de Setiembre de 1851, el do 12 de 
Marzo de 1847 y la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo:

Que el Juez dictó auto declaran- 
dose competente, alegando que se 
trata do una obligación civil con
signada en una escritura pública 
de que solo corresponde conocer á 
los Tribunales de justicia, y á aquel 
Juzgado por la expresada sumisión 
de las partes determinada en di
cha escritura; que la falta de la re
clamación gubernativa no es mo
tivo bastante para fundar la com
petencia; que lo dispuesto en el 
art. 137 de la ley Municipal vigen
te, relativo al pago de deudas por 
los Ayuntamientos, es sin perjui
cio de las facultades de los Tribu
nales y Juzgados ordinarios para 
resolver respecto á la legitimidad 
y prelación de los créditos; y por 
último, que según el último párra
fo del art. 81 de la expresadada ley 
municipal, no necesitan los Ayun
tamientos autorización para con
testar à una demanda:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 137 de la ley Muni
cipal vigente, que determina que 
si los recursos de que pueda dispo
ner un pueblo no fueran suflcien- 
tesá cubrir sus deudas, ó no cre
yese el Ayuntamiento posible re
cargar las cuotas impuestas à los 
vecinos, y los acreedores no se 
conformaran con los medios que se 
les ofrezcan para solventar sus 
deudas, se remitirá el expediente 
á la Comisión provincial, á ñn de 
que oyendo á los interesados, dis
ponga lo conveniente para que ten
gan efecto los pagos, sin perjuicio 
de la competencia de los Tribuna
les y Juzgados ordinarios para re
solver acerca de la legitimidad y 
prelación de los créditos:

Considerando:
1 .® Que la cuestión suscitada 

por el albacea del Marqués do Cer- 
ralvo yersa sobre la reclamación al 
Ayuntamiento de Ceclavín de pen

siones atrasadas de u i censo cons
tituido sobro los Pro; ios do aquel 
pueblo:

3 .® Quede la anterior reclama
ción, como fundada en un título 
de derecho civil, solo á los Tribu
nales ordinarios corresponde cono
cer para declarar lo quo proceda 
acerca de la legitimidad de la deu
da, sin perjuicio do las facultades 
de la Administración para deter
minar la forma del pago luego que 
haya de Hevarso á efecto la sen
tencia que en su dia dicten los 
Tribunales de justicia:

3 .® Que la reclamación guber
nativa que ha de preceder à toda 
demanda ante los Tribunales ordi
narios cuando se trate de asuntos 
en que esté interesada la Hacienda 
pública es semejante al acto conci
liatorio; y su emisión, por mas que 
pueda constituir un vicio do proce
dimiento, apreciable solo por los 
Tribunales do justicia, no os moti 
vo bastaijlií para fun lar la compe-' 
teucia de la Administración, se
gún se ha declarado ya repetidas 
veces:

Conformándorao con lo consulta
do por el Consejo do Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor do la Autoridad ju
dicial.

Dado en Palacio á treinta de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular num. 455.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, de Real órden fecha 10 
d-e Febrero último, me dice lo que 
sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
siguiente:—-Excmo. Sr.: Reconoci
da por las Córtes la urgente nece
sidad de verificar un nuevo censo 
general de la población, y conce
dido por la ley de 15 de Diciembre 
ultimo el crédito necesario para 
satisfacer los gastos generales á 
que den lugar, durante el presu
puesto corriente, los trabajos de 
que ya se esta ocupando este Mi
nisterio para preparar la ejecución 
del referido censo, que ha de tener 
lugar á fines del corriente año, pro
cede ahora, á fin de evitar dificul
tades ulteriores, que las provincias 
y municipios acuerden á su vez y 
consignen en sus presupuestos los 
créditos que deben destinar á sa
tisfacer los gastos que respectiva
mente les corresponda en la impor
tante obra proyectada. Al efecto,

3. M. el Roy (q. D. g.) se ha digita
do disponer me dirija á V. E. sig- 
nificándolo la necesidad de que por 
el Ministerio de su digno cargo so 
dicten las órdenes oportunas para 
que en los Presupuestos provincia
les y municipales correspondientes 
al próximo ejercicio de 1877 á 
1878, se incluyan las partidas in
dispensables para atender á los 
gastos que han de ser satisfechos 
por cada provincia y municipio.— 
Para calcular el importe de estas 
partidas, las Corjioraciones encar
gadas de formar los Presupuestos 
deberán tener en cuenta que las 
cédulas, padrónes y resúmenes se
rán impresos y remitidos á las pro
vincias con cargo à los fondos del 
Tesoro y que se satisfarán del Pre
supuesto municipal los gastos in
vertidos en distribuir y recoger las 
cé lulas y en extender los padrones 
nominales, resúmenes. Memorias y 
cuentas, y en remitir todos estos 
documentos á la capital de là pro
vincia; así como también los de 
inspección y rectificaciones á que 
dieren lugar las ocultaciones y de
fectos cometidos en cédulas y resú
menes, y los sueldos ó salarios de 
los ajentes auxiliares que hubiere 
que nombrar en los casos en qué el 
municipio careciese absolutamente 
de subalternos ó dependientes bas
tantes para hacer en su demarca
ción el reparto de las cédulas.—Se 
deberán satisfacer de fondos pro
vinciales los gastos que ocasione la 
Junta censual de las capitales de 
provincia, los de devolución de pa
drones, resúmenes ú otros docu
mentos censuales aprovados á los 
pueblos y el personal temporero 
que pueda ser necesario para refor
mar los estados provinciales.—Ta
les gastos, por consiguiente, deben 
sor muy reducidos ó nulos en los 
pueblos de corto vecindario y 
siempre de escasa importancia en 

. todas la.s demás poblaciones.—Las 
Diputaciones provinciales y los ’ 
Ayuntamientos,-al formár los refe- i 
ridos Presupuestos podrán consul
tar los antecedentes queobren en 
sus respectivas dependencias rela
tivos a los gastos satisfechos por 
las mismas Corporaciones al realizar 
los censos - generales de la pobla
ción de 1857 y de I860. —De Real 
órden le digo á V. E, para los efec
tos indicados. — Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1877.—El Conde de To
reno.—De la propia Real órden lo 
traslado á V. E., previniéndole que 
no omita medio alguno de cuauto.s 
pone á su alcance la autoridad que 
ejerce para prevenir á las Diputa
ciones y á los Ayuntamientos de 
esa provincia que al formar con 
arreglo á la Ley lo.s Presupuestos 
ordinarios de 1877 á 78, compren
dan en ellos los créditos necesarios 
para las atenciones que enumera la 
Real órden transcrita, corrigiendo 
V. S. en otro caso la omisión, en 

uso de las facultades que la Ley de 
1 ¡ do Diciembre le concede, respec
to á lo.s Presupuestos municipales 
por pertenecer las obligaciones do 
que .se trata al número de aquellas 
en que las Corporaciones provin
ciales y municipales deben por la 
Ley auxiliar la acción del Estado.
—F. Romero.#

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
y áfin deque al formar lo.s Presu 
puesto-s or.linarios de 1877 á 78 
incluyan la cantidad necesaria para 
atender á los gastos del censo, se-- 
guu lo ordenado por la Superio
ri, iad.

Valladolid 1.® de Marzo de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

COARTA SECCION.

NuM. 454.

Don Mariano del Mazo y Deinoso, 
Jue^ de primera insiancia de esla 
villa de Valoria la Dueña.

Por la presente requisitoria ha
go saber: Que'cn la noche del vein
te y uno del actual fueron robados 
á Telesforo de Leon y Manuel Her
rera, vecinos de Corcos, los efectos 
que a continuación se expresan, 
habióndo.se fustrado el robo de ca
ballerías del Telesforo, intentado 
tambien. .

Por tanto, ruego y encargo á 
todas las autoridades y dependien
tes de la policía judicial, practi
quen las mas esquisitas diligencias 
para el de-scubrimiento de los la
drones, pouióndolos á disposición 
de este Juzgado, caso de ser ha
bidos.

Dado en Valoria la Buena á vein
te y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete. — Mariano 
del Mazo y Reinoso.—El actuario». 
Maximino Alonso.

Dfeclos roñados.

Una capa do paño doceno á me
dio uso, b ístante caído el color, el 
cuello en la parto interior de paño 
negro, ribete do lo mismo en la es- 
«flavina. con embozos de tartán mo
rado, de.sbai lo el color, formando- 
cuadros con un trapo negro debajo 
de la esclavina, formando cuadros 
coa raya morada.—Cuatro camisas 
de hombre.—Otras cuatro de niño. 
—Cuatro pares de calzoncillos de 
niño.—Dos id. de hombre.—Dos 
pañuelos blancos.—Seis pares de 
medias.—Una cesta y una gallina.
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NüM:. 428. 3
AMIW8WI«.1 ErtUCA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. MES DE FEBRERO DE 1877.

BELAOIOiî illos compraions di fincas de Sienes Naeionales, capas plans mneen en el eapresade mes y iasla lafecia no ian cerificado el moo de 
^(^^ ^‘'^^os, ¿a cual SS forma á los efectos pre'i^anidos por inslrucdones vigentes, ^ es corno sigue:

(conclusion.)

NOMBRES 
de: les compradores. VECINDAD.

Procedencia 
de las fincas. Libro. Folio. Vencimiento. Plazos.

Importe.

Pest.s Cént.s

D. Manuel García Sanchez. , 
Tomás Moyano.

Hornillos.......................................
Serrada..........................

Clero. 
Td

10
11
11
11
11 
Íl
11
11
11
11
11 
U.
11
11
11
11
12
13
13
15
15
15
15
15
15
15
15
16

267
84
85
86
88
89

27 Febrero 77. 10 175‘38
El mismo. . .
El mismo. . . . . . . .
D. Fermin Loisele

Juan Sánchez. . . . .
Saturnino García. .....

Idem.........................
Idem. ................................
Peñafiel. ........
Viloria. . . . . . , ’ 
Pobladura. . ..

Id.
Id.
Id.
Id.

7
7

14
16

>

»

»

0

9

9

9

9

9

8
8
8
8
8

18‘75
75‘00
12‘50
32'50

121'78
El mismo. .
D. Gregorio Lopez Robles

Idem..............................................
Idem. .

III • 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

90
91
92
61
62
63
64
65
66

17
17

9

9

9

9

8
8

76'38
27'88

Manuel Cirajas. .
Doña Manuela Vidal. . . . . .

Agueda Cerezal.........................

Mota del Marqués.......................
La Seca.........................................
Tordesillas.........................

17
1
1

>

9

9

9

9

9

8
10
10

13'88 
34‘38
34'38

Librada González......................
D. Antonio Revilla. . 

Raimundo Gutierrez................... 
Inocencio García y otros. . .

Medina del Campo.....................
Cabezón.. . ...........................
Medina del Campo......................
Ciguñueña.........................

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

3
8

12
22

9

»

9

9

9

9

9

9

10
10
10
10

72'91
49'31
81'25
96'05

Leandro Lorenzo. , . . . . .
Isidoro Cautabipiedra.....................
Eduardo García Mayor. .^ . .
Santiago Gimenez. . . . . .

El mismo. .........
El mismo
El mismo.............................................
D. Casimiro Arias Gómez..................

Pedro Garrido Alejandro. . . .
Juan Saracibar................................
Be.nito Berceruelo.. . . . . .
Tiburcio Sanz Gómez.....................

Pozaldéz. . . ........................... 
La Seca.........................................
Rioseco. ........
Castronuño................................  
Idem.............................................  
Idem.............................................. 
Idem ......... 
Valladolid....................................  
Idem...................................  * .
Ataquines.....................................
Bercero. ...;....
Montemayor.................................

67
113
67
69
57
58
59
60
61
62
69
70
55

28
21
27
27
4
4
4
4

11
11
27
27

6

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

10
7
6
6
4
4
4
4
4
4
4
4

96'35 
76'50

555'00 
201'25 
265'10 
376'55 
152'55 
400'10 
157'05 
158'05 
350'00 
120'05 
225'05 
225*00 
275'05 
115'00
51'50 
37'50
33'80 
22'50

195'85 
29'77

135'00 
940'50 
193'53

Roman Zarza. ....... Villaverde de Iscar. . . Id. 16 1.3
13
9

19
24

0
Victor Oviedo Morales. . . . .
Raimundo Gaton.............................
Ciriaco Pastor..................................
Zoilo Cortijo,

Idem......................................  .
Melgar.................................... ’ .
Mayorga..
Olivares de Duero.......................

Id.
Id.
Id.
Id.

16
17
17
17

57
109
111
112

9

9

9

9

9

9

'9

9

0
3
2
2

José Alonso Lorenzo.. . . . Pozal de Gallinas......................... Id. 17 11,3 24
fió
9

Gregorio Alonso García.................
Eulogio Fraile.. ...........................
Felipe Tablares Maldonado.. . .
Bonifacio Sevilla Fernandez. , .

Idem. . . ..........................
Bamba...........................................
Valladolid....................................
Pollos ..........................................

Id.
Propios.

Id.
Id.

17
9

10
10

114
207
196
241

24'
16
20

3

9

9

9

9

'9

9

2
14

9

10Manuel Sotillo.................................
Lorenzo Fernandez Espinosa. . .

Valladolid..........................
Nava del Rey........................., .

Id.
Id.

10
10

243
244

14
19

9

9

9

9

10
10Francisco Alvarez Gil. , . . Vahlestillas. . ...... Id. 10 245 24 9 9 10 211'25Mariano Galván.............................. Ríoseco............................... Id. 11 89 26 9 » 8 327'50El misino............................................. Idem............................ Id. 11 90 26 9 9 8 ' 232'50El mismo .....................................

D. Telesforo Martinez. .....
Idem...................................
Valladolid.................................

Id.
Id.

11
11

91
92

26
11

9

9

9

9

8
8

434'00
1497'09El mismo.............................................

D. Casimiro Febrero.....................
Idem........................................  .
Zaratau.........................................

Id.
Id.

11
13

96
50

10
16

9

9

9 8
6

898'45 
48'31Pedro Garrirlo. . ...........................

Nicomedes Palomo Aranda.. . . 
Cipriano Diaz. ................................

Valladolid......................
Aguasal........................................
Camporedondo. . . , . , .

Id.
Id.
Id.

13
13
13

51
52
53

27
28
28

9

9

9

9

9

9

6
6
6

49'50
51'10

150'00Leon Sanz Montarad...................... Aldeamayor.. . •. . . Id. 15 18 27 9 9 4 . 325'00Vicente Calvo Zarrin..................... Rioseco. ... ..................... Id. 16 120 43 9 * '3 4130*00Ventura Sánchez Delgado. . . . Idem.............................................. Id. 16 121 1.3 9 9 3 156'00Ciriaco Pastor............................  . Mayorga.................................   . Id. 17 46 1 9 9 2 1197'20Bautista Dauciart........................... Idem. . ..................................... Id. 17 51 9 9 9 2 1454'30Julián Martin Sanz. ..... Parrilla.......................................... Id. 17 53 19 9 9 2 173'00Pascual Fernandez..................... Mayorga.... . .... Id. 17 54 19 9 9 2 521'00José Miguel. ....... Idem......................................... Id. 17 55 19 9 A 2 193'00Mariano Sánchez. ........................... Idem. . . .■.......................... Id. 17 56 19 9 9 2 538'00Fausto Perez.................................... Matauza. . ................................ Id. 17 58 19 9 9 2 141'00Julian Diez.................................... Mayorga....................................... Id. 17 . 59 28 9 9 2 250'00Antonio Iturralde.. . . . . . Valladolid. . . . . . Beneficencia. 8 59 26 9 9 10 76'82Dionisio An<lrés y otros.. . . . Santovenia................................... Id. 8 61 22 9 » 10 304'83Hipólito Parras...............................
Gaspar Lorenzo Alvarez.................

Traspinedo................................... Id. 8 62 14 9 9 10 71'35Rioseco......................................... Id. 12 10 1,3 9 9 4 72'10Gaspar Perez.................................... Quintanilla de Molar................. Instrucción pública. 3 145 13 9 9 13 23'70Santos Escudero........................... Mayorga....................................... Id. 3 148 24 9 9 13 15'90Nicolás de Moita............................. Madrid........................... Patrimonio. 3 12 18 9 9 5 2500'00Baltasar de Llanos. . . . . . Valladolid..................................... . Id. 4 3 28 9 9 4 3800-00

V nl^^P^iî^y Febrero de 1877 —El Jefe de la Sección de'Propiedades^ Calixto Madrigal.—El Jefe de la Intervención, P. 0., Angel Neira,—
VN B.®—El Jefe Económico, P. A., Borrás,. &
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QUISTA SECCION.

Nou. 458. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

Oistrilo miniar de Castilla la Vieja. Mes de Febrero de 1871
Í^ota de las compras d& lena ^ csiada verificadas en diefio mes en esta factoría de sistendas regidas por gestion directa.

Valladolid 28 de Febrero de 1877.-El Admiuistrador. Darío Granés.-V? B?-E1 Comisario de guerra Inspector, Juan Arias y Torres.

Dias. LOCALIDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. ARTÍCULOS. UNIDAD.

Cantidad 
comprada.

Su precio.

Pesl.s Cént.s

TOTAL.

Pest.s Cént.s

3
15
16

Valladolid. . . .
Idem.......................
Idem.......................

D. Victoriano Gutiérrez. . . . .
Francisco Vázquez.......................
José Vallejo...................................

Leña. . . . .
Cebada. . . .
Idem...................

Quintal métrico.. . .
Fanega, . . .. .
Idem...............................

400
900
600

3*50
5*37
5*37

1400*00
4833*00
3222*00

NuM. 378.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
NuM. 378.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA. CONTADURIA.

Semana conclnlda el día ^8 de Enero de 1839.

, NOTA de las cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

Semana eondnida el dla 33 de Enero de 1833.

NOTA de las cantidade.s satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

CONSULTOR PRÁCTICO.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.sCént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cét.s DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles. ....•• 346*72 » 346*72

Por jornales empleados en la 
reparación de empédradob 
de calles. . . 335*25 » i 335*25

Por id. en la saca de árboles Por id. en el pavimento del
126*22

115*72
del Campo Grande. . .

Por id. en la reparación y 
arreglo de viveros. . . .

150*22

115*72

» 

>

•

•

150*22

115*72

nuevo matadero.................
Por id. en los viveros y arbo

lado de paseos.................

9

9

9

9

126*22

115*72
Por id. en el arreglo del pa

vimento del nuevo Mata-
Por id. en la reparación de 

los Juzgados Municipales. 9*00 » > 9*00
dftpn . 129*97 > 129*97 Por id, y materiales en el

Por id. y materiales en la 
reparación del edificio de 
los Mostenses. . . . .

edificio'de los Mostenses. . 105*00 10*22 * 115*22

170*00 167*88 9 937'88
Por id. id. en la colocación 

¿le las recipientes urina-
61*50 71'22 132*72Por id. id. en los paseos pú-

150*00 11*22 161*22
rias.......................................

blicos..............................  .
Por id. en abrir un sumidero

»
■ Totales. . 752*69 81*44 » 834*13

para recoger el agua so-
brante de la fuente del co-

50*12 6*50 56*62 Valladolid 29 de Enero de 1877.—P. el Contador. José de Prado.—
legio de caballería. . . . V.® B.®—El Alcaide, José de Gardoqui.

Totales. . . . . 1.112*75 785*60 1.898*35

de Prado.—Valladolid 24 de Enero de 1877.—P. el Contador, José 
V.o B.°—El Alcalde, José de Gardoqui.

ANUNCIOS PARTICULARES.

BUENA OCASIÓN PARÁ lOS GANADEROS.
NüM. 451.

Administración municipal de Consu
mos de Valladolid.

Estado que demuestra la recauda
ción obtenida por todos concep
tos en los dias que á continuación 
se expresan.

17
18
19
20
21
22
23

» 2.512*51
2.708-20
2.008-39
•8.163*23
3.287*43
2.486*08
2.444*85

DIAS.

Cantidades 
recaudadas.

Pest.s Cél.s

16 de Febrero de 1877 2.562*91

TOTAL. . 26.173‘60

Valladolid 24 de Febrero de 1877. ' 
—El Administrador, Juan Ma
tienzo.

En la renombrada dehesa de 
Fuentes de Duero, por sus abun
dantes y esquisitos pastos, sitaen- 
tre la Cistérniga y Tudela de Due
ro, se admite ganado lanar y vacu
no, para el aprovechamiento de 
dichos pastos, durante lo que resta 
de la corriente invernía, cubrcindo- 
se por cada cabeza de ovejas ma- 
drigalesá razón de 2 reales al mes, 
1 y 1[2 por las de borregos ó carne
ros y 20 por la.s de vacuno.

Con el adraini.strador que habita 
en la misma finca, pueden conve- 
nirse las personas que gusten inte
resarse en tan ventajoso negocio.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, corno antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con .<iugular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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